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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 942/21-D2

*H105025314741*
H105025314741

JUICIO: "CARRAZANO, BEATRIZ DEL VALLE c/ PREVENCIÓN A.R.T. S.A. Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 942/21-D2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Jorge Conrado Martínez:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, y conforme a lo solicitado, LÍBRENSE los siguientes OFICIOS:

1.- A la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, a fin de que informe: a) El ingreso
base mensual de la actora de nombre BEATRIZ DEL VALLE CARRAZANO, CUIL 23-16094356-4, a
la fecha de supuesto accidente de trabajo del día 22/11/2018 siempre que haya desempeñado
funciones para el empleador DE MURUZABAL S.R.L., CUIT 30-71048676-6; b) Indique si la actora
en autos efectuó presentaciones en dicho organismo, en caso afirmativo que agregue copias del
mismo, especialmente expediente agregado en autos, N° 23592/19; c) Informe la fecha del dictamen
médico del expte. 23592/19, donde la actora en autos, denunció un supuesto accidente de trabajo.

2.- A la AFIP-DGI (Delegación Tucumán), a fin de que indique si la actora de nombre BEATRIZ DEL
VALLE CARRAZANO, CUIL 23-16094356-4, se encuentra trabajando desde el 22/11/2018 en
adelante y el historial laboral de la misma.

Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- LFM 942/21-D2.-

Fecha Impresión
23/06/2025 - 02:59:46



Actuación firmada en fecha 27/09/2024

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


